ORDENANZA Nº 1498
VISTO:
              La nota remitida por la Sra. Mariana Fino, solicitando una excepción para realizar la subdivisión de un lote registrado con el número de Partida en el Impuesto Inmobiliario 140200-688612/0004; y, 
CONSIDERANDO:

                                   Que se tiene en cuenta la condición existente de la edificación y comprobando que el lote a subdividir posee la materialización de las medianeras reglamentarias;
                                   Que la solicitud no afecta el entorno urbano inmediato y soluciona un conflicto de dominio; 
                                   Que la subdivisión resultante genera dos lotes con ingreso independiente desde la vía pública; 
                                   Que la solicitud se puede considerar dentro de los márgenes tolerables para su excepción.


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTICULO 1°).-  Autorízase la subdivisión del terreno con número de Partida del Impuesto Inmobiliario  Nº 140200-688612/0004, propiedad de Eduardo S. Dubini  y Mariana Fino, del Distrito Totoras, en el Departamento Iriondo, ubicado en la esquina de calle Gral. López y Calle Belgrano de la Ciudad de Totoras, solicitada por sus propietarios, por los motivos expresados en los considerandos precedentes.-
ARTICULO 2°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiséis días del mes de Agosto de dos mil veintiuno.-                       
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